
Comunicación y autorización de enajenaciones, gravámenes y arrendamientos de bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la fundación (1102 / SIA: 210839)

Organismo
Conselleria de Justicia e Interior

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ LE SIRVE?
- Asegurar la integridad y la rentabilidad del patrimonio fundacional. 
- Garantizar el recto ejercicio de las funciones del Patronato en las enajenaciones, los gravámenes o el 
arrendamiento de los bienes y derechos fundacionales.

INTERESADOS
El Patronato de la fundación, a través de sus legítimos representantes o de la persona debidamente autorizada 
al efecto.

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana 
(DOGV nº 3391, de 11/12/98).
http://www.docv.gva.es/index.php?id=26&L=1&sig=3019/1998&url_lista=%26CHK_TEXTO_LIBRE%3D1%26tipo
_search%3Dlegislacion%26num_tipo%3D6%26TD%3DLey%26SOLO_NUMERO_DISPOSICION%3D0008%26ANY
O_DISPOSICION%3D1998
· [Normativa] Ley 9/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de modificación de la Ley 8/1998, de 9 de 
diciembre, de Fundaciones de la Comunitat Valenciana (DOCV nº 5803, de 10/07/08).
https://dogv.gva.es/es/eli/es-vc/l/2008/07/03/9/
· [Normativa] Decreto 68/2011, de 27 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana (DOCV nº 6534, de 02/06/11).

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· serviciofundacionesyasociaciones@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
A. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN, EL GRAVAMEN O EL ARRENDAMIENTO DE LOS 
BIENES Y DERECHOS QUE FORMEN PARTE DE LA DOTACIÓN, O QUE ESTÉN DIRECTAMENTE VINCULADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES FUNDACIONALES 
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- Solicitud de autorización. 
- Certificado del acuerdo adoptado por el Patronato. 
- Memoria acreditativa de las características del bien o del derecho y de los elementos y condiciones del 
negocio jurídico, expresando las razones que lo fundamentan y el destino de su importe (teniendo en cuenta 
que el producto de la venta, permuta o arrendamiento, en su caso, debe reintegrarse necesariamente en la 
dotación, e incorporar la plusvalía que haya podido generarse). 
- Valoración de los bienes y derechos con arreglo a criterios de mercado. Sólo en el caso de que el valor de 
aquellos supere el 20% del activo de la fundación, dicha valoración deberá ser suscrita por un perito 
competente. En el caso de permuta se requiere también la valoración del bien que se recibirá como 
contraprestación. 
- De no encontrarse la fundación al corriente en el cumplimiento de las obligaciones contables legalmente 
establecidas, deberán aportarse las cuentas anuales, auditorías y planes de actuación pendientes de rendición 
o aprobación. 
 
Especialmente, en el caso de los ACTOS DE GRAVAMEN de tales bienes, se aportará también: 
- En el caso de préstamos hipotecarios o con garantía prendaria: la determinación expresa de la cuantía y el 
destino del principal, la valoración del bien de conformidad con los criterios utilizados habitualmente por las 
entidades de crédito, los intereses pactados y el plazo para el cumplimiento de la obligación garantizada. 
- En el caso de usufructos, derechos de superficie u otra clase de gravámenes, deberá expresarse el valor de 
los derechos reales que se pretende constituir, su duración y los elementos y condiciones esenciales del 
gravamen. A los efectos de valoración del derecho real que pretenda constituirse, se estará a lo dispuesto en la 
normativa del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
 
 
B. COMUNICACIÓN DE ENAJENACIÓN, GRAVAMEN O ARRENDAMIENTO DE BIENES Y DERECHOS QUE NO 
FORMEN PARTE DE LA DOTACIÓN, NI ESTÉN DIRECTAMENTE VINCULADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES FUNDACIONALES 
 
- Solicitud de autorización. 
- Certificado del acuerdo adoptado por el Patronato. 
- Memoria acreditativa de las características del bien o del derecho y de los elementos y condiciones del 
negocio jurídico, expresando las razones que lo fundamentan y el destino de su importe. 
- Valoración de los bienes y derechos con arreglo a criterios de mercado. Sólo en el caso de que el valor de 
aquellos supere el 20% del activo de la fundación, dicha valoración deberá ser suscrita por un perito 
competente. En el caso de permuta se requiere también la valoración del bien que se recibirá como 
contraprestación. 
- De no encontrarse la fundación al corriente en el cumplimiento de las obligaciones contables legalmente 
establecidas, deberán aportarse las cuentas anuales, auditorías y planes de actuación pendientes de rendición 
o aprobación. 
 
Especialmente, en el caso de los ACTOS DE GRAVAMEN de tales bienes, se aportará también: 
- En el caso de préstamos hipotecarios o con garantía prendaria: la determinación expresa de la cuantía y el 
destino del principal, la valoración del bien de conformidad con los criterios utilizados habitualmente por las 
entidades de crédito, los intereses pactados y el plazo para el cumplimiento de la obligación garantizada. 
- En el caso de usufructos, derechos de superficie u otra clase de gravámenes deberá expresarse el valor de los 
derechos reales que se pretende constituir, su duración y los elementos y condiciones esenciales del 
gravamen. A los efectos de valoración del derecho real que pretenda constituirse se estará a lo dispuesto en la 
normativa del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 
 
 
C. ACTOS DE DISPOSICIÓN DE VALORES MOBILIARIOS QUE NO COTICEN EN BOLSA 
 

2 / 513/05/2024



Se aportará la misma documentación exigida en los puntos A y B, teniendo en cuenta que al objeto de 
determinar si el valor de los mismos supera el porcentaje del 20% del activo de la fundación, se acumularán las 
enajenaciones de los valores efectuadas desde la aprobación del último balance anual. 
 
En la solicitud de autorización o de comunicación, según proceda, se acreditará su valor por medio de un 
certificado de un técnico competente; si se trata de valores negociables, el valor será el teórico al tiempo del 
último balance aprobado. 
 
 
D. ENAJENACIÓN, GRAVAMEN O ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES O INDUSTRIALES, VALORES MOBILIARIOS QUE REPRESENTEN PARTICIPACIONES 
SIGNIFICATIVAS EN AQUÉLLOS Y OBJETOS DE EXTRAORDINARIO VALOR 
 
Se dará cuenta inmediatamente de los mismos, acompañando la documentación indicada de forma genérica 
para las comunicaciones en el apartado B, siempre y cuando representen un valor superior al 10% del activo de 
la fundación que resulte del último balance anual.
· SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ENAJENACIÓN Y GRAVAMEN DE VALORES DE LAS FUNDACIONES 
(https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F685)
· SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE ENAJENACIÓN, GRAVAMEN O ARRENDAMIENTO DE BIENES Y DERECHOS 
DE LAS FUNDACIONES (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F697)
· COMUNICACIÓN DE ENAJENACIÓN, GRAVAMEN O ARRENDAMIENTO DE BIENES O DERECHOS DE LAS 
FUNDACIONES (https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F1104)

TASAS
No sujeto a pago de tasa.

FORMA DE PRESENTACIÓN
Telemática
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de firma electrónica avanzada, bien con el 
certificado reconocido de entidad (personas jurídicas) o bien con el certificado reconocido para 
ciudadanos (persona física), pudiendo utilizar cualquier sistema de firma electrónica admitido por la sede 
electrónica de la Generalitat. 
( https://sede.gva.es/va/sede_certificados ). 
IMPORTANTE: Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de 
este trámite, con el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación, ya que 
accederá a una solicitud general, en el que usted mismo deberá detallar el objeto de su solicitud, rellenar 
los datos generales y subir toda la documentación. Para ello 
habrá que tener en cuenta que: 
1- Deberá anotarse el nombre de este trámite que está leyendo. 
2- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como 
preparar cualesquiera otros documentos que estime necesario, 
cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el tipo 
de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos preparados para anexarlos en la fase 
"DOCUMENTAR" de la tramitación telemática. 
3- En su caso, deberá proceder al pago telemático correspondiente y guardarse el justificante de pago. 
4- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
pinchando el icono superior de "Tramitación telemática", que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación. 
PASOS DE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA: 
a) Deberá cumplimentar el formulario de datos generales. 
b) * Detalle con la mayor concreción posible la materia objeto del trámite 
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* Cumplimente el nombre del trámite que se ha anotado en el campo 
"SOLICITUD" 
* Especifique la materia objeto de la solicitud 
* Indique igualmente el ámbito geográfico (servicios centrales, Castellón, Valencia o Alicante). 
c) Anexe los formularios y la documentación que previamente ha sido descargada y cumplimentada, 
incluido el justificante del pago de tasas, si procede. 
d) Hacer click sobre el botón Registrar (le facilitará el número de registro, fecha, lugar y hora de 
presentación). 
e) Guardar e imprimir (si lo desea) el justificante de registro. 
Su presentación telemática habrá finalizado.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_Z&version=2&idioma=es&idProcGuc=1102&idSubfaseGuc=
SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· [Normativa] Ver Decreto 68/2011, de 27 de mayo
http://www.docv.gva.es/datos/2011/06/02/pdf/2011_6399.pdf

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
- Será necesario solicitar la autorización previa del Protectorado para la enajenación, gravamen o 
arrendamiento de los bienes y derechos que formen parte de la dotación, o que estén directamente vinculados 
al cumplimiento de los fines fundacionales. 
 
- Será necesaria la comunicación para la enajenación, gravamen o arrendamiento de aquellos bienes o 
derechos fundacionales que representen un valor superior al 20% del activo que resulte del último balance 
anual, en el plazo máximo de treinta días hábiles siguientes a su realización. 
 
- También se dará cuenta inmediatamente al Protectorado de la enajenación, gravamen o arrendamiento de 
bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, valores mobiliarios que representen 
participaciones significativas en aquéllos y objetos de extraordinario valor, siempre y cuando representen un 
valor superior al 10% del activo de la fundación que resulte del último balance anual. 
 
A. AUTORIZACIONES 
- Presentación de la solicitud y documentación requeridas. 
- El Protectorado examinará la documentación presentada y requerirá, en su caso, su subsanación o la 
aportación de la que falte o de la que fuere necesaria para comprobar todas las circunstancias concurrentes en 
la enajenación, gravamen o arrendamiento. 
- Los requerimientos, que en todo caso habrán de estar motivados, deberán ser cumplimentados por la 
fundación en el plazo dado desde su notificación. 
- El Protectorado solicitará asimismo los informes periciales pertinentes (comprobación de la valoración 
presentada, estudio del plan de financiación, etc.). 
- De realizarse la enajenación, el gravamen o arrendamiento, previamente autorizados, en el plazo de un mes, 
se remitirá al Protectorado un ejemplar duplicado y el título de enajenación, gravamen o arrendamiento (copia 
autorizada o testimonio notarial) a efectos de su oportuna constancia en el Registro de Fundaciones. 
- El Protectorado notificará la resolución en el plazo de tres meses, y se entenderá desestimada la solicitud si 
transcurrido el mismo no hubiera recaído resolución. Todo ello sin perjuicio de la posible ampliación, por 
resolución motivada, de dicho plazo o su interrupción en caso de no reunir la solicitud los requisitos 
necesarios. 
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B. COMUNICACIONES 
- Presentación del impreso de comunicación y de la documentación requeridas. 
- El Protectorado examinará la documentación presentada y requerirá, en su caso, su subsanación o la 
aportación de la que falte o de la que fuera necesaria para comprobar las circunstancias. 
- Los requerimientos, que en todo caso habrán de ser motivados, deberán ser cumplimentados por la fundación 
en el plazo dado desde su notificación.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Servicio de Fundaciones y Asociaciones 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 961209229 
Fax.: 961209930

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
Contra la resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse un recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, todo ello sin perjuicio de poder interponer, en su caso, un recurso potestativo de reposición, en 
el plazo de un mes, ante el conseller de Gobernación y Justicia, o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Justicia e Interior 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -TORRE 4 
46018 València (València/Valencia) 
Tel.: 012 
Fax.: 961209098 
Web: https://cjusticia.gva.es/es/

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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